
PERÚ Ministerio de
Relaciones Exteriores

Dirección de Protección y Asistencia al Nacional

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

FECHA: Lima, 10 de octubre de 2025

Unidad de Organización

Código Tarea / Actividad
Operativa

Meta Presupuestaria

Objeto de la contratación

Dirección de Protección y Asistencia al Nacional de la Dirección

General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos

Consulares

AO10000450110011 / Convocar y liderar reuniones interinstitucionales

para coordinar acciones y políticas migratorias entre diferentes entidades
gubernamentales en el marco de los grupos de trabajo de la Mesa de

Trabajo Intersectorial para la Gestión Migratoria.

0076

Contratación de una persona natural o jurídica para la prestación del

servicio de catering durante la ceremonia de presentación del libro que

contiene la compilación de buenas prácticas de las ODE en el ámbito de

la gestión migratoria en el Perú.

I. MARCO LEGAL

El marco legal comprende la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en adelante la Ley.

y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF, en adelante el Reglamento, las

directivas que emita la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, así
como el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.

II. INCLUSION EN EL CMN

Solicitud de Modificación del Cuadro Multianual de Necesidades N° 0967

Aprobación Cuadro Multianual de Necesidades N° 099

III. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN

Contribuir a la promoción y difusión de las buenas prácticas en la gestión migratoria del Estado peruano,
mediante la adecuada organización de un evento institucional que fortalezca el reconocimiento y  la
articulación entre las Oficinas Desconcentradas del Exterior (ODE) y otros actores relevantes, facilitando un

espacio de diálogo, reflexión y cooperación eración enen beneficio dede la política migratoria nacional.

IV. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Objetivo General: Contratación de una persona natural o jurídica para la prestación del servicio de catering
durante la ceremonia de presentación del libro que contiene la compilación de buenas prácticas de las ODE
en el ámbito de la gestión migratoria en el Perú.

Objetivo Específico: Garantizar la adecuada atención a los asistentes a la ceremonia de presentación
del libro, mediante la provisión oportuna y de calidad del servicio de catering, que incluya alimentos, bebidas

dal
y elementos logísticos necesarios, de acuerdo con los estándares del Ministerio de Relaciones Exteriores.

V. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACION

La contratación del servicio de catering es necesaria para brindar una atención adecuada a los asistentes a

la ceremonia de presentación del libro que compila las buenas prácticas de las Oficinas Desconcentradas

del Exterior (ODE) en el ámbito de la gestión migratoria del Perú. Este evento permitirá visibilizar los avançл
y esfuerzos del Estado en materia migratoria ante representantes del sector público, organismoso
internacionales, sociedad civil y otros actores clave.
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VI. DESCRIPCION GENERAL DEL REQUERIMIENTO

6.1. Descripción general

El servicio solicitado es el siguiente:

Item Descripción del servicio Cantidad Unidad de

medida

Servicio de catering 50 personas ServiciO

6.2. Términos de referencia de los servicios

El servicio debe contar con las siguientes caracteristicas:

Dos tipos de bocaditos salados

Dos tipos de bocaditos dulce

Jugo de fruta natural (naranja)
Gaseosa

Café pasado

Agua de mesa

Fuentes, vajilla hotelera y/o plaqué, servilletas tipo cócktail, vasos de vidrio transparente, tazas y
de porcelana, cubiertos, hieleras y menaje (no descarlabie) necesario para la debidaplatos

atención

Arreglo floral en la mesa

13
Sepersonal para atención del servicio (mozos) deberá estar correctamente uniformado

requerirá de un minimo de dos (2) mozos, deberán estar en desplazamiento con el menaje e

insumos y asimismo para la atencion en la estación de servicio (mesa)

El contralista debera remiur ai area usuaria, una iista con ios nombres compietos y numeros de

documentos de identidad de todo el personal que brindará el servicio.

El personal que manipule los alimentos deberá contar con carné de sanidad vigente.

Los alimentos deberán llegar, para su consumo en el evento, en óptimas condiciones de calidad,
temperatura y en las cantidades establecidas.

El contratista deberá cumplir con lo estipulado en el Reglamento sobre Vigilancia y Control
Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA у

modificado con Decreto Supremo N° 038-2014-SA, en los articulos 49°, 50°, 52°, 53° y 55° los

cuales mencionan requisitos para los manipuladores de alimentos.

NOTA: El contratista y su personal deberán estar como minimo dos (02) horas antes del inicio del servicio,
a fin de realizar la instalación y arreglos de todos los detalles propios del servicio.

6.3. Requisitos según leyes, reglamentos, normas metrológicas y normas técnicas de
naturaleza obligatoria vinculadas al objeto de la contratación.

No aplica.

6.4. Impacto ambiental.

No aplica.

6.5. Condición de operación.

LC No aplica.
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6.6. Transporte

El contratista será responsable de realizar el traslado del servicio a prestar hasta las
instalaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, ubicadas en el primer piso del Edificio
García Bedoya, Jirón Lampa N.° 545, Cercado de Lima, garantizando que dicho traslado se

efectúe con las debidas precauciones, a fin de evitar cualquier tipo de contratiempo o daño

En la guía de remisión deberá consignarse los datos correspondientes.

6.7. Seguros.

No aplica.

6.8. Garantía comercial.

6.9.

No aplica.

Prestaciones accesorias a la prestación principal.

No aplica

VII.CRONOGRAMA DEL SERVICIO

No aplica

VIII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

8.1. Del proveedor

El proveedor deberá cumplir con el siguiente perfil:

Registro Unico del Contribuyente (RUC) habido y activo.

Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente.
Experiencia mínima de tres (3) servicios igual o similar (*) al objeto de la contratación, es decir coffee

break o almuerzo o desayuno en atenciones oficiales y otro protocolares. (**)

ACREDITACION:

(*) Se consideran similares: servicio de catering, servicio de coffee break protocolar y almuerzos y cenas.
(**) La experiencia exigida al proveedor será acreditada a través de (i) orden de servicio que cuente con su

respectiva conformidad o constancia de prestación, (ii) comprobante de pago cuya cancelación se acredite

fehacientemente, con voucher de depósito nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro

documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el

mismo comprobante de pago.

IX. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

9.1. Confidencialidad

El contratista no deberá divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera
de la entidad, salvo autorización expresa de la misma, la información proporcionada por esta, para la

prestación y  en general toda la información a la que tenga acceso o la que pudiera producir con
ocasión de la prestación durante y después de concluida la vigencia del presente documento Dichaocasión de la prestación, durante y después de concluida la vigencia del presente documento. Dicha

información puede consistir en fotografías, informes, material videografico, docamentos ys  y otros

similares.

9.2. Anticorrupción y antisoborno
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